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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

{
Por un año... 50

Por se;s meses 26

Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
eh i lores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 4859.)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... 60

Por seis meses 52

.Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS.

Convocatoria para la provisión de ocho plazas del personal subalterno de carreteras 
provinciales y vecinales.

Creadas por la Diputación provincial las. plazas que han de 
constituir el personal subalterno de carreteras provinciales y ve
cinales, compuesto de dos Auxiliares con la dotación anual de 
8.000 rs. cada una, cuatro Sobrestantes con la de 5.000 rs., y 
un Delineante con 6.000 rs., y un Escribiente con la de 5.000, y 
aprobada esta disposición por Real orden de 11 de Febrero últi
mo, he resuelto de conformidad con los dictámenes emitidos por 
el Ingeniero Gefe de Caminos y Consejo de provincia, asociado 
á los Sres. Diputados de la misma que tienen su residencia en 
esta Capital, convocar á concurso para la provisión de dichas 
plazas, con escepcion de la de escribiente.

Para aspirar á las plazas de Auxiliares se necesita:
Poseer títulos ó certificaciones bastantes á acreditar haber 

estudiado matemáticas, dibujo y delincación, y sujetarse á un 
exámen ante el Tribunal facultativo que en su dia se nombrará, 
donde se demuestren conocimientos en las clases de materiales 
que se emplean en las construcciones civiles, trazado de caminos, 
levantamiento de planos, nivelaciones y manejo de los diferentes 
instrumentos que se usan en el trazado de carreteras.

Los que opten á las de Sobrestantes, deberán ser ágiles y sin 
defecto físico que les impida el cumplido desempeño de su em
pleo, y probar por medio de exámen ante el mismo Tribunal 
que poseen conocimientos de aritmética, y geometría, de albañi- 
lería y labra de piedra, de las clases de materiales que se em

plean en la construcción, de nivelaciones y medición de distancias 
por el sistema métrico.

El que aspire á la plaza de Delineante habrá de justificar por 
medio del exámen ya repetido que posee conocimientos de arit
mética, geometría plana y descriptiva, topografía, dibujo y algo 
de perspectiva.

En igualdad de censura se tendrá en consideración los títulos 
académicos y antecedentes de cada uno de los opositores á las 
diferentes plázas.

Las solicitudes de los aspirantes á dichas plazas deberán 
presentarse en la Sección de Fomento de este Gobierno dentro 
del preciso término de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, debiendo acom
pañar los títulos que acrediten su aptitud según la clase, y todos 
certificación de haber observado hasta el presente una conducta 
moral irreprensible.

Burgos 15 Mayo de 1864.
El Gobernador de la Provincia,

FRANCISCO BELMONTE.

PROVINCIA DE BURGOS. PARTIDO JUDICIAL DE ROA.

Año ele 1864 « 1865.

Presupuesto carcelario que forma el Alcalde de este distrito como 
cabeza del partido judicial, para el año económico que principia 
á regir en l.° de Julio del corriente y finalizará en 50 de Junio
de 1865.

PERSONAL. Reales cdnts.

Para el sueldo del Alcaide de la cárcel........................   2.2Q0 V

MATERIAL.

Para socorro de veinte y cuatro presos diarios y transeún
tes, doce mil cuatrocientos treinta y nueve reales veinte
céntimos, á razón de doce cuartos diarios....................... 12.459 20

Renta de la casa cárcel, mil cuatrocientos reales...............  1.406 »
Para limpieza de la misma, ciento veinte reales.................  120 »
Para medicinas, ciento cincuenta reales......................  150 »
Para compostura de prisiones y enseres, doscientos cuaren

ta y siete reales...................................................    247 »
Premio de recaudación, doscientos reales........................... 200 »

Tola!......................................... 16.756 20



AL'cXL'd’ÍA DE SEDAÑO. . PARTIDO JUDICIAL DE SEDAÑO.

Reparto practicado por el Sr. Alcalde de esto distrito judicial de ¡a cantidad de diez 
y seis mil setecientos cincuenta y seis reales veinte céntimos para gastos carcela
rios para el año económico, con arreglo al número de vecinos de que consta cada
distrito municipal, saliendo cada vecino

NOMBRES DE LOS DISTRITOS.

á cuatro reales, en la forma siguiente.

Vecinos. Rs. vil.

Adrada. 162 648
Anguix. 116 464
Berlangas. 73 292
Boada. 96 584
Cueva (La). 71 284
Fuen tocen. 268 1072
Fuentelisendro. 149 596
Fuentemolinos. 69 276
Guzman. 134 556
Haza. 42 168
Hon tangas. 115 452
Hoya les. 172 696
Horra (La). 246 984
Mambrilla de Caslrejon. 141 564
Moradiiló. 154 616
Nava. 257 1028
Olmedillo. 260 1040
Pedrosa. 96 58.4
Quiótanátiiambirgo. 120 480
Roa. 615 2452
San Marlip de Rubiales. 265 1052
Sandra (Lá). 84 536
Valcabado. 44 176
Vhldezáte. 164 656
Viílaescusa. 68 272
VíÚhtiletiá y TeH-ádiilds. 100 4Ó0
Viilovéla. 112 448

,M Total.. ... 4189 _ 16756

Importa este reparto la cantidad dé diez y seis mil setecientos cincuenta y seis
reales. Roa á 19 de Febrero de 1864,—-Trifon de la Fuente.

ifUfíú <> O

de Í4'64 á 1865.
PERSONAL. Reales eénts.

Para sueldo del Alcaide....................................................  2.200 »
MATERIAL.

Para socorro de los presos pobres en la cárcel del Par
tido, calculándose estos en ocho diarios, á razón de 
real y medio uno..................   4.-122 »

Para socorro de presos pobres transeuntes..................... 4.580 »
Páfa custoditi'de los'lfanáeuntes en los pueblos del trán

sito en que pernocten, y conducción de los mismos 
en su caso................................ ........................................ 5 000 »

Para utensilios, limpieza, alumbrado y demás gastos 
menores.................................   1.000 »

Para ptfgo de'fácüít'ativtis y medicinas............................ 500 »

'Total..; ........................ 15.202 »
Por él 1 por '100 d'e fédaudacitm...............................    152 »

Total general de gastos. 15.354 »

lamientes del Partido judicial, el cual en virtud de lo acordado en Junta general 
celebrada'da'el veinte y cuatro de Julio de 1859, con arreglo al número de ve
cinos de que cada uno consta.

A\UNTAMIENTOS. \ecinos. Reales cents.

Alfoz de tiricia. 506 1583,12
Alfoz de Santa Gadea. 129 583,18
Báriüelos del Rudron. 45 203*40
Cérriégula. 92 415'84
Cabillos del Rojo. 66 298,52
Escalada. 68 507,36
Gredilla de Sedaño. 72 555,44
Masa. 71 330*92
Mbradillo de Sedaño. 60 271,20
Nidáguila. 65 293*80
Orbarieja del Castillo. 150 688

Sedaño Febrero 12 de 1864. —El Alcalde, Ciríaco Revuelta.

Pesadas.
Pesquera de Ebro.

50
84

226
589,68

Piedra (La.) 127 574,4
Quintanarrio. 50 226
Quinlanilla Sobresierra. 116 524,52
Sargentos de la Lora. 297 1542,44
Sedaño. 151 592,12
Tablada del Rudron. 85 395,16
Terradillos de Sedaño. 55 248,60
Tubilla del Agua. 165 745,80
Valdelaleja. 104 407,8
Valle de Hoz de Arreba. 472 2153,44
Valle de Valdevezana. 587 1749,24
Valle de Zamanzas. 154 696,8

Total repartido... 3401 15.570,58

TESORERÍA DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE MARZO DE 1864.

Relación de las inscripciones intransferibles del 5 por 100 consolidado interior de la 
deuda que resultaron existentes en.esta Tesorería en fin del mes anterior por no 
haberse presentado sus dueños á recogerlas, á saber:

Concepto á que corresponden. Rs.-vn.
Núm. de las 

inscripciones.

14.556 Ayuntamiento de Verdelpino de Huerto. 1.270,42
14.274 Id. de Pancorbo. 140,88
14.276 Id. de Onlañana. 720,72
14.278 Id. de Roznó. 640,35
15.965 Id. de Mediniila. . 2.523,48
13.974 Id. de Agüera. i.200,60
14.696 Id. de Miranda de Ebro. 307,20
15.747 Id. de Sórdidos. 2.751,05
15.750 Id. de Zarzosa de Riopisuerga. 19.595,04
15.752 Id. de Itero del Castillo. 29.763,61
15.755 Id. de Arroyo de Muñó. 10.672,67
15.754 Id. de Quintanadueñas. 22.486,48
15.756 Id. de Víllalicela. 2.000
15.757 Id. Rubena. 2.540,54

BENEFICENCIA.

12.815
10.845
9.5,16
9.521

*9.525
9.226

11.318
9-231
9.229 

'10.559 
10.704 
11.519
8.250
8.249

' 8.248
8.246
8.245
8.288
8.252
8.251
8.348
3.512
5.505

13.901
13.906 
14.717 
14.540 
14.541
14.545 
14.547 
14.549 
14.578 
14.580 
Í4.'583
14.585
14.589
14.595
14.595
14.596
14.755
14.737

o

1.017,66

de Camón.
de Murga.
de Id.
de D. Manuel Eterna.
de D. Juan Eterna.

do Doña María .García Arroyuelo en Poza.
de pobres de Iglesias.
de Doña MaríaGarcía Arroyuelo en Poza.
de D. Juan Perez Críales para huérfanas en

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Hospital

679,67 
919 

9.574
922,53 

2.191,66 
2.907,80

281,77
255,37
221,70 

4.540,66 
1.982

481,47 
2.044,02 
5-709,75

520,45 
3.706,15

947,32
843,67 

5.752,85 
1.113,62

240,07 
6.884,60

452,90 
1.596,54 

11.101,34
532,20 

.7.108,54 
1.281 
9.770 
5.138,6'7 
1.674,67 
1.947,67 
1.8.10,67

.505,67 
57.666,54 

1.228,66 
.2.500,67 
_ 664 

-1 . 777,'54
749,67

Hospital de Gómez dé Pancorbo. 
Memoria de Doña María Calderón. 
Hospital de Amusco.
Obra-pía de D. Mateo Arandá.

Id. " ~
Id.
Id.
Id.
Id.

Hospital de Cayon.
Obra-pia de Diego García de Lecinana. 

Id. de D. Juan Alonso.
- Memorias de D. Juan Perez Orlales. 

Casa-pía de Valladolid 
Obrap-ia de D. Bernardo Varona.

de Doña Ana Palomo.
de Virtus.
de Doña María Lara y Mendoza, 
de Calderón.
de Murga.
de Pedresa de Tóbalina.

Obra-pia de Carranza.
Hospital de Royulcs.
Obra-pia de D. Felipe Moreno. 
Vínculo del Licenciado Mena Bernal. 
Obra-pia de las Señoras Castro.
Hospital de la Concepción de Burgos.

Id. de San Juan de id.
Hospicio de id.
Hospital de Cuevas de Amaya.

Id. de Críales.
Huérfanas de Salinas de Rosío. 
Obra-pia de Carrion de los Condes. 
Hospital de San Juan de Burgos.

Id. de la Concepción de i'd.
Id. de San Sebastian de Pancorbo. 

Obra-pia de San Lesmes de Burgos.

Id.
Id.
Id.
Aránda.



14.741 Hospital de Galbarruli. oad
■14.744 Obra-pia de D. Mateo Aranda. 6.504
14.745 Huérfanas de los Señores Villalva. 1.165
14.746 Pobres de Villorobe. 647,54
14.752 ‘ Hospital de Ameyugo. 4.065,54
14.951 Id. de San Agustín de Falencia. 11.129,67
14.956 Id. de Sotresgudo. 840.5 i
14.957 Id. de Vi 11 afranca Montes de Oca. 535,67
14.940 . Obra-pía de huérfanas de Salinas de Rosío. 1.254
14.942 lu. de Quinlanaopio. 694
14.945 Id, Municipal de Burgos, 7.964,54
14.555 Hospital de Terradillosde Sedaño. 1.628,55

INSTRUCCION PÚBLICA.

8.494 Vínculo deD. Alonso del Olmo en Fuentespina. 2.221,55
8.495 1 Obra-pia de estudiantes de Caslriljo de Duero 1,667,53

14.641 Escuela de Fuerte Arenas. 1.262,55
14.642 Id. de Quinlanaopio. 1.109,55
14.645 Obra-pia de la escuela de Fresneda. 417,55
14.644 Escuela de Villagalijo. 184,66
14,557 Escuela de Salazar. 7.969.55
14.558 Cueva Cardiel. 971,55
14.559 Escuela de Melgar de Fernamental. 649
15.560 Id. de Alcocero. 277,66
14.561 Id. de Qintanapalla. 6.191,55
14.997 id. de niñas de Alcocero. 566,53
14.998 Jd, de Quintana Riofresno. 359,33
14.999 Id. de Fuentebureba. 1.685,55
15.000 Id. de Ouintana Martin Galindez. 1.257,66
14.857 Id. de Villasur Rio de Oca. 1.511,55
14.858 Id. de Palacios de Riopisuerga. 2.572,66
14..859 Id. de Lastras de las Heras. 5.855,66
14.842 id. de Villegas. 6.661
14.845 Instituto de Soria. 2.852,55
14.844 Escuela de Salazar. 10.776,65
14.845 Id. de Agés. 971
14.846 Id. de las Hormazas. 1.315
14.847 Id. de Alcocero, 666

Lo que se publica en el Boletín oficial de esta Provincia, para conocimiento de 
las Corporaciones que tengan derecho á recoger las Inscripciones, que se compren
den en esta relación, esperando que los Sres. Alcaldes, se tomen el cuidado de hacer 
presente á quien corresponda la necesidad de que autoricen personas que reciban de 
esta Tesorería los referidos documentos.

Burgos 25 de Abril de 1864.=MarianO García Ochoa.

administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de 

Burgos.

Pocos son todavía tes Ayuntamientos 
que han correspondido á mi escitaciou 
inserta en el Boletín oficial núm. 74, 
fecha 8 dpi corriente mes, relativa al 
ingreso en Tesorería del cupo de la 
Contribución de Consumos del actual 
trimestre.

En su vista he acordado dirijir me nue
vamente á los mismos reproduciéndoles 
dicha excitación y manifestándoles. la 
confianza que abrigo de que se apresu
rarán á cumplir el citado servicio sin dar 
lugar á la adopción de medidas coer
citivas.

Burgos 17 de Mayo de 1864.=P. S. 
Tiburcio María Tomé.

Anuncios Oficiales.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS.

Secretaria.

En el sorteo celebrado en este día, 
para adjudicar el premio de 2500 reales 
concedido en cada acto á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en cam
paña, ha sido agraciada con dicho premio 
Doña Gerónima Joaquina Monloya, hija 
de D. Pedro Manuel, miliciano nacional 
de Villanueva de la Fuente, muerto en 
el campo delhonor.

Lo que participo á V. S. á fin de que 
se sirva disponer se publique en el Bole
tín oficial y demás periódicos de esa pro
vincia para que llegue á noticia de la 
interesada. '

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de 1864. = José 
María Bremon.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.
Lista de las escuelas públicas de instruc

ción primaria que se hallan vacantes 
en este Distrito Universitario, y que 
según lo'-dispuesto en la Real órdende 
10 de Agosto de '1858 deben proveerse 
por oposición y por concurso.

Provincia de Burgos.
Por oposición.

La de niños de Quintanilla Martin 
Galindez, dotada con la cantidad de 
5100 rs. anuales, casa y retribuciones, 
municipales.

La de niñas de Villasandino, 2200 
ídem.

La de id. de Pinilla Trasmonte, 2000 
ídem.

Por concurso.

La de niños de Santa Gadea del Cid, 
2500 rs. anuales, casa y retribuciones 
municipales.

La de id. de Quintanilla San García, 
2500 id.

La de id. de Hinojar del Rey, 1650 ‘ 
idem.

La de id. de Ciadoncha, 1650 idem.
La de id. de Añastro, 1500 idem.
La de id. de Nidáguila, 1500 idem.
La de id. de Santa María del Invier- 

no, 1500 id.
La de id. de Cueva Cardiel, 1500 

idem.
La de id. de Ineslrosa, 1500 idem.
La de id. de Honlomin, 1250 idem.
La de id. de Abajas, 1000 ídem.
La de id. de Piedrahita de Juarros, 

950 idem.
La de id. de Cueva de Juarros, 950 

idem.
La.de id. de Arenillas de Villadiego, 

825 idem.
La de id. de Villaute, 825 idem.
La de id. deCaslromorca, 800 idem.
La de id. de Turrientes, 750 idem.
La de id. de Cojcbar, 600 idem.
La de id. de Bárcena de Bureba, 

600 ídem.
La de id. de S. Cristóbal del Monte, 

600 ídem.
La de niñas de Valles de Palenzuela, 

1667 idem.
La de id. de Moradillo de Roa, 1667 

ídem.
La de id. de Valdezate, 1667 idem.
La de id. de Tortoles, 1667 idem.
La de id. de Santa Gadea del Cid, 

1667 idem.
La de id. de Fuen tenebro, 1667 idem.

Provincia de Patencia.
Por concurso.

La de niños de Villalumbroso, 2500 
rs. anuales, casa y retribuciones, mu
nicipales.

Provincia de Santander.

Por concurso.

La incompleta de niños de Pujayo, 
1500 rs. anuales, casa y retribuciones 
municipales.

Provincia de ValladoUd.
Por oposición.

La de niños de Villaumbla, 5500 rs. 
anuales, casa y retribuciones munici
pales.

La de niñas de Mojados, 2200 idem.
La de id de Iscar, 2200 idem.

Por concurso.
La de niñas de Canalejas de Peñafiel, 

1500 rs. anuales, casa y retribuciones 
municipales.

La de id', de Rodilana, 1000 idem.
La de id. de la Cesterniga, 1100 

idem. '
La de id. de Val verde, 1214 idem.
La de id. de.Langayo, 1164 idem.
La de,id. de Fuembellida, 1100 idem.
La de id. de Villafrades, 1100 ídem.
La de niños de Gallegos, 1110 rs. 

anuales, cas», 400 .por retribuciones y 
1000 por la Secretaría de Ayuntamiento 
idem.

Provincia de Vizcaya.
Por concurso.

La de'niños de Miravalles, 2500 rs. 
anuales, casa y retribuciones, munici
pales.

Lo que se anuncia en los Boletines

oficiales de las provincias de este Dis
trito Universitario, á fin de que los 
Maestros que quieran pretender dichas 
escuelas, teniendo los requisitos que la 
ley exige para cada una de ellas, pre
senten sus solicitudes documentadas á 
las Juntas de Instrucción pública de las 
provincias á que pertenecen, dentro 
del término de un mes.

Valladolid 6 de Mayo de 1864.=E1 
Vice-Reclor, Demetrio Duro.

Ayuntamiento constitucional de Oron.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de esta Villa de Oron y pueblos agrega
dos de Val verde, Bujedo y Granja de Can- 
depajareg, en la provincia de Burgos, 
partido judicial dé Miranda de Ebro, que 
consta de 150 vecinos; su dotación con
siste en 170 fanegas de trigo de buena 
calidad, puestas en casa del facultativo 
en San Miguel de Setiembre de cada un 
año, casa para vivir y libre de contribu
ción escoplo la del subsidio; y si el fa
cultativo quisiese lomar la rasura de los 
vecinos se le aumentará 20 fanegas más 
de trigo por este servicio, con la obliga
ción de que lia de asistir gratuitamente 
á todos los pobres del partido. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes al Al
calde de Oron en término de 50 dias, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia.

Oron 10 de Mayo de 1864.=—El Al
calde, Vicente Cuezba.

Alcaldía constitucional de Fuentespina.

La Junta pericial de este distrito que 
se ocupa en la rectificación del amillara- 
mienlo de la riqueza, inmuebles, cultivo 
y ganadería, para girar el reparto de la 
contribución territorial de 1864 á 1865, 
encarga á los propietarios y calónos que 
hayan tenido alteración, presenten rela
ción en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los siguientes 15 dias al 
en que se inserte este anuncio en el Bo
letín oficial, pues que pasados que sean 
no se les oirá sus reclamaciones.

Fuentespina 9 de Mayo de 1864.— 
Wenceslao Ortega.

Juzgado de Paz de Villanueva de Odra.
Se halla detenido en casa del Sr. Juez 

de paz del distrito de Villanueva de Odra, 
un caballo, que se cogió desmandado 
en el término de este dicho, pueblo el 
dia 8 del corriente; la persona de quien 
sea puede pasar á recogerle á casa de 
dicho Señor Juez, quien se le entregará 
pagando los gastos de manutención.

Señas del caballo.
Un caballo rojo, de siete cuartas me

nos tres dedos, bien tratado, la cara un 
poco anegrada, calzado de los dos pies, 
una pinta blanca en cada costillar, y al
gunas pequeñas.

Villanueva de Odra 15 de Mayo de 
1864.=Nicolás Martin.

La.de


Se balla vacante la plaza de Albeitar 
y Herrador del Pueblo de Fuentelisendro: 
su dotación consiste en cuarenta y cinco 
fanegas de grano, dos paites de trigo y 
una de centeno, y ciento veinte cántaras 
de vino cobrado en el tiempo de sus res* 
pecti vas recolecciones, y ciento cuarenta 
reales por vía de renta de casa para vi
vir, libre de toda contribución esceplo la 
del subsidio, y con bastante consumo de 
herraje por ser el pueblo de buena cose
cha de vino. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Presidente del Ayuntamien
to en el término de un mes, que despues 
se proveerá.

Fuentelisendro y Mayo 8 de 1864.= 
El Alcalde, Benito Madrigal.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de la villa de Valgañon, provincia de 
Logroño, con la dotación de 5000 reales 
anuales pagados por el Ayuntamiento por 
trimestres vencidos, y además lo que le 
abonen por separado los vecinos del agre
gado pueblo de Angula. Los aspirantes 
podrán presentar sus solicitudes al Presi
dente del Ayuntamiento en el término de 
un mes desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial. =El Alcalde, 
Félix Apéslegui. 1—2

Anuncios particulares.

A^Ui\ÍCiO IMPORTAME.
DOS MIL Y CIEN TABLAS SEN- 

cillísimas para toda clase de repartos. 
Las precede un formulario de los de in
muebles con todas las esplicaciones ne
cesarias y operaciones hechas sobre el 
modo de redactarlos con precisión y 
exactitud; el art. 17 de la Real orden de 
15 de Setiembre de 1857; la Real orden 
de 13 de Mayo de 1861, recordatoria 
de la de 8 de Junio de 1859 relativa á 
la manera, de imponer los recargos mu
nicipales á -vecinos y forasteros; obser
vaciones sobre dichas disposiciones le
gislativas; estado demostrativo de loque 
se pierde con el desprecio de 1, 2, 5, 
4, 5, 6, 7, 8 ú 9 milésimos, y finalmen
te; cuatro tablas modelos, base del re
parto que se incluye. Dedícala á D. Ma
nuel Preciado su autor F. y R.

Esta obra cuesta únicamente 20 rs. á 
todos los que estén sustrilos á los perió
dicos El Consutor de Ayuntamientos y 
Boletín de Administración local y de 
los pósitos que se publican en Madrid, 
y á El Centinela de los Secretarios 
que vé la luz en Zaragoza. Los pedidos 
deberán hacerse en Lérida, á D. Ma
nuel Ballespí, sin necesidad de poner 
otras señas á las cartas; y en Madrid, á 
O. Marcelo M« Alcubilla, calle de la 
Bola, núm. 3, y á DJosé Gracia Canla- 
lapiedra, calle de Silva, núm. 49, cuar
to principal. Para acreditar la calidad 
de suscritores á cualquiera de los refe
ridos periódicos, habrá de acompañarse 
una de las fajas impresas con que se les 
remiten, y para que puedan servirse los 
pedidos, es condición indispensable la 
zlel prévio en vio del importe en sellos de

correo ó libranzas del giro mutuo. En el 
primer caso, deberán certificarse las car
tas que los contengan, y no se responde 
de aquellas que se dirijan sin este requi
sito.—Los envíos de ejemplares ó pro
vincias, se harán siempre en paquetes 
certificados para que no sufran extravío. 
—A todos los que no estén suscritos á 
los periódicos de Administración muni
cipal que se dejan citados, les costará la 
obra 52 rs. . 2—2

TESORO DE MADRID.
Caja de ahorros para la imposición de 
economías y capitales á interés fijo.

UN MILLON DE REALES, garantiza 
la gestión de la Compañía según sus es
tatutos.

Domicilio social, Madrid, calle del 
Desengaño n.° 12 principal.

Director general, D. Joaquín Blanco 
González.

Sub-Director en Burgos, D. Pedro 
Carabella, Paloma n.° 15 principal-.

Presidente del Consejo de inspección, 
Exorno. Señor D. Joaquín Francisco Pa
checo, Ministro de Estado y Senador del 
Reino.

Fondos ingresados 
por imposiciones basta 
linde Marzo.............. 13.511.507,05

Id. en el mes de
Abril............................  1.924,841,91

Total en primero de
Mayo............................ 15.456.548,94

Las imposiciones, no corren riesgo de 
ninguna clase, pues solo se facilitan con 
garantía positiva y están esenlas de vi
cisitudes políticas y comerciales, em
pleándose en la edificación de tincas tan
to en Madrid como en provincias,disfru
tarán estas el interés fiijo de un 12 por 
100 anual cuando sean hechas á volun
tad, y por tiempo limitado percibirán: 
por un año 12 y 1/2 por 100, por dos 
15, por tr'es 15 1/2, por cuatro 14, y 
por cinco 15.

Son muy señaladas las ventajas que 
proporciona sobre las conocidas en su 
género y las de seguros sobre la vida, 
formación de capitales etc.

En la mayor parle de aquellas, el de
sembolso que por gastos de Administra
ción, póliza y demas ha de satisfacer el 
Socio sobre la cantidad que deposita y 
las que en adelante se obliga á hacer 
electivas escede del 4 por 100, mientras 
que en el Tesoro de Madrid solo antici
pa el 1 por í 00. En aquellas son desco
nocidos los beneficios que ha de rendir 
el capital, y en esta lo sabe el imponen
te aun aules de verificar la imposición.

En caso de fallecimiento de algún so
cio, ó por demora en satisfacer los pía- > 
zos, pierde en aquellas el derecho, no so
lo al capital depositado, sino también 
á los intereses devengados que no pueden 
retirarse hasta el quinquenio: y en esta • 
pasa á sus herederos el derecho á per- I 
cibir el capital é intereses no retirados.

Los intereses se pagan mensualmeute 
y se reciben imposiciones diariamente 
en esta Sub-Direccion, donde se darán 
prospectos y estatutos gratis.

EL CONSUELO DE LAS FAMILIAS.

COMPAÑÍA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA.

Autorizada por Real orden de. 13 de Mayo de 1861.

Delegado regio.. . Sr. D. Luis del Barco.
Director general. Sr. D. Luis Eslremera, fundador y propietario.

Oficinas de la fiirccciou general, Madrid, calle de Hortaleza, 4, principal.

La creación de esta Compañía es de una importancia que nadie puede desco
nocer, por los beneficios que tiene por objeto ejercer sobre la suerte de todas 
las clases de la Sociedad. Tal es la creación de capitales con destino á la redención 
del servicio de las armas.

El Consuelo de las Familias es como su propio nombre lo manifiesta: es una ver
dadera Caja de Ahorros donde toda clase de personas, de todas fortunas, pueden 
imponer en pequeñas sumas pagaderas por trimestres, semestres ó por anuali
dades sus economías, para recibir en su día un capital de 8.000 rs. y con él re
dimir la suerte de soldado que cupiese á sus hijos, administrados ó interesados, á 
quienes tenga por conveniente asegurar. Ni aun el capital que impongan corre nin
gún riesgo, puesto que ha de serles devuelto en el caso de quedar libres.

Garantida competentemente esta Asociación, no debe inspirar desconfianza; y 
tanto por esta circunstancia atendible, cuanto por los resultados que viene de
mostrando con la práctica desde su instalación, no puede menos de llamar la 
atención de los interesados, para que se suscriban y puedan optar á las ventajas 
que se les ofrece en la siguiente

TABLA DE LAS CUOTAS Á PAGAR POR CLASIFICACION DE EDADES.

-
Cuotas anuales.

Rs. en.

Total importe 
del seguro pagando 

por cuotas.

Beneficio pa
gando el seguro 

de una vez.

Total desembolso 
para el seguro, ha
ciendo el pago de 

una vez y al 
contado.

De 1 día á 1 año..... 90..... 1710 ¡ 85.50 1624.50
1 año á 2 ......... 100......... 1800 90 1710
2 « 5 ......... 120......... 2040/ 102 1938
5 « 4 ......... ■ 140..... 22401 112 2128
4 « 5 .........
5 « 6

150.........
a Qn

2250/ 5 °/e 112.50 2137.50
1 oU............ ZOZUI 126 2394

6 « 7 ......... 200......... 2600 J5O 2470
7 « 8 ..... 250..... 2760 j 158 2622
8 «• 9 ......... 270____ 2970 \ 118.80 2851.20
9 « 40 ......... '500-..... 5000 / , <. 120 2880

10 « 11 ......... 560......... 3240 ( 4 1» 129.60 5110.40
11 « 12 ......... 420......... 3560; 154.40 3225.60
12 « 15 ......... 540......... 3780I - „ 115.40 5666.60
15 « 14 .......... 660......... 59601 0 1= 118.80 5841.20
14 « 15 ......... 870......... 4350 . 87 4263
15 « 16 .......... 1200......... 4800 / 2 . 96 4704
16 « 17 ......... 1800......... 5400. ¿ 108 5292
17 « 18 .......... 5000......... 6000' - 120 5880
18 « 19 ..... 6500......... 6500 « (( «

Las suscriciones pueden hacerse dirigiéndose á D. Lesmes Martínez, Inspector de 
la Compañía en esta provincia, calle de la Sombrerería núm. 8, piso 5.°, por quien 
se facilitan gratis prospectos y dan las explicaciones que se pidan. Burgos 28 de 
Abril de 1864.—Lesmes Martínez. (2—2)

ANUNCIO.

Continúa en la Ciudad de Santander 
el depósito de las verdaderas piedras de 
molino del bosque de la Bárra, en la 
Ferlé-Sous-Jouarre, á cargo de D. Juan 
de Abarca, quien garantiza su buena ca
lidad, arreglándolas á precios convencio
nales y haciendo las remesas, si así se le 
ordena, al punto que se le designe. En 
el mismo depósito las hay también pro
cedentes de Francia y de calidad entera
mente superior, con la circunstancia de 
ser de piedra maciza, en vez de tener 
como todas las demás una gruesa capa 
do yeso. (6—8)

SEMILLAS.

Tienda de comestibles.
, En casa de José Ogeda, (el 

Rubio,) calle del Mercado n.° 1, 
se vende Alfalfa, Remolacha y 
otras varias semillas. 4—4

En la casa almacén de D. Braulio 
Gallardo acaba de recibirse una nueva 
partida de simiente do alfalfa de la úl
tima recolección, que se Vende á.6 reales 
libra.

Tened presente esta advertencia, y no 
la olvidéis, donde quiera <¡ue no se vean 
muchas siembras de verde, podrá haber 
celo, actividad y hasta esmero, pero 
falla de inteligencia. 8—8

Imprenta de la Diputación Provincial.


